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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE

CARTAGENA N"1

NOTA STMPI,E INFORMATTVA

PETTCIONARIO: AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

cóDrco REcrsrRAL úHrco : 300130004 432i 3 .
FINCA DE CARTAGENA-3" SECCIÓN NO: 773L1

DATOS DE LA FINCA
URBANA.- Trozo de terreno situado en el" paraje conocido por Las Lomas del Moj ofi,
té::mi nos muni.ci.pal es de Cartagena y de Mazarrón, pr:ocedente de la Hacienda "El
Campillol', con una extensión superficial tras l-a segregación de la nota al-
margen de la inscripción 2" de ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro metros
cuadrados de Los que dos mil cien metros corresponden al término de Mazarrón.
Linda: Norte, en l-ínea de 58 meLros, con zQna verde,' Sur, con los mojones de
d<¡nrillio púbJ.ico rnaribinrc¡ LerresLre DP-14 a DP-18, según deslinde aprobado por
Orden Ministerial del Ministerio de Medio Ambiente de 3 de Octubre de 1.998;
Este o Levante, en un primer tramo que discurre de Sur a Norte, con Ios citados
mojones DP-18 a DP-21.r ! en eI segundo tramo, con rest.o de finca matriz de donde
se segre<¡ó; y Oesl-e o ponient-e, en un primer tramo de Sur a Norte, con los
mojones DP-14 a DP-1l y en un segundo tramo, con terrenos propiedad de Maringher
SL y aclemás con la fj.nca segregada registral 78.1"68.- Referencia catastral: NO

CONSTA.

No coordinado con catastro

St: lt¿tl:r: <:on:;t.a.r', <ie c:<.¡n1"<.tt:nticJa<l <':<¡¡t e.l. art;..í.cuLo 29,17 cle l-a I'ey 3'//2015, qi.Iel

on caso c/c; que ia Íinca sea co-li¡rdani.e con e2 doninio público viari<> estataJ.,
tli clta c<>.1 í.nda¡tc ia .irripone t. i.nti.t.ac.i ones a .l.as .facu.l t.ades .inl¡erl'ent-e,s a.l. clc:retc:t¡rl rJr¡

prc>p.i.t:<!a<),

TITUI,ARIDAD
GBSTIONBS HOTELERAS DBL MEDITBRRANBO SL, CON C.I.F. número ¡-73028052 es titular
de1 pleno dominio de100,000000* de esta finca, según Ia inscripción 2", de fecha
01 de junio de L999, at folio 12, de1 Libro 961 del término municipal de
Cart.agena-3' Sección, Tomo 2687 deI Archivo. Así resulta de Ia escritura de
Cornpra otorgacla en Murcia, ante Don CARLOS PEÑAFIEL DE RÍO, con número de
prol-ocolo 253'l , el 31 de mayo de 1999.

AUTORIZAT.ITE:
N"PROTOCOLO:
INSCRIPCION:

DON CARLOS PBÑAFIEL DB RÍO, MURCIA
253'7 DE FECHA: 31./05/99
2^ TOMO: 2.687 LIBRO: 961 FOLIO: 12 FECIIA: 0'7/06/99

CARGAS
óffi'-CENGA/AFECCTÓI¡ PON RAZÓN DE PROCEDBNCIA DE LA ANOT/INSC O AL MARGEN

ANOT,/INSC: 2, TOMO: 2681 , LIBRO z 96L, FOLIO: l-2, DE FECHA: 0'l /06/1999
Por proceclencia, servidumbre de fraso y agceso por las carreteras
urbanizacj-ón, a favor del resto de Ia finca matriz.

DE LA

de la

OTRO: CARGA/ATECCIÓN POR RAZÓN DB PROCBDBNCTA DE LA ANOT/INSC O AL MARGBN DB LA

ANOT/TNSC: 2, TOMO: 2687 , LrBRO: 961 , FOLTOz 1-2, DE FECHA: 0'7 /06/1999
Servidumbres legafes del capítulo II de1 titulo II de Ia vigente Ley de Cost.as.

-ANOTACIÓN : EMBARGO ADMINISTRATIVO.
ANOTACIÓN A FAVOR DE: ORGANISMO AUTONOMO DE GESTIÓN RECAUDATORIA DE CARTAGENA

il lllillil[lilffiffiriln[lllllil ffiillil Iffi I lll lfi
C.S.V. : 230013X0?0E779FD



PRINCfPALT 2.992,44 EUROS
oTROS GASTOS: 1.300,00 BUROS
RECARGO DE APREMIO: 599,6 BUROS
TOTAL: 5.2II, 81 BUROS
OBSERVACIONES:

PRORROGADA POR LA LETRA B CON FECHA 19 DB OCTUBRE DB 2
LA LETRA C CON FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2.02I.
EXP. CERTTFICACIÓN:

Expedida certi f icaci,ón para el. mi.smo proceclimi.ento con
de 2.013. -

017. PRORROGADA POR

f echa 1 7 de oct-ub r e

AUTORIDAD:
PROCEDIMIENTO:
AI{OTACION LETRA

ORGAN]SMO AUTONOMO DE GESTIÓN RECAUDATORIA DE CARTAGBNA
150303/0006 DE FECHA: 07/10/13

A TOMO: 2.681 LIBRO: 961 FOLIO: 1"2 FECHA: 1"-t/1,0/1.3

- ANOTACIÓN: BMBARGO ADMINISTRATIVO.
AIIOTACIÓN A FAVOR DE: EXCET.ENTTSTMO AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA
CLASE PROCEDIMIENTO: 150303/OOO6
PRINCIPAI: 8.219,9j EUROS
TNTERESES Y COSTAS: 1 .37t,25 EUROS
RECARGO DE APREMIO: 1.643,96 EUROS
TOTAL: I5.2Ij,9 EUROS
OBSERVACIONES: cantidades reclamadas:un total principal de ocho mil doscientosdiecinueve euros con noventa y siete cént.imos; total recargo de apremj-o, milseiscientos cuarenta y tres euros con noventa y seis céntimos; costas¿ ci.ent.oochenta y dos euros con sel-enl_a y clos cént_imos; inLereses, mj. I Lresc.i.enLossetenta y un euros con veinticinco céntimos,. ingresos a cuenta, cero euros;presupuesto intereses de demora y costas tres m.il ochocient.os euros, SUMANDO
TODO UN TOTAL DB QUINCE MIL DOSCIBNTOS DIBCISIITB EUROS CON NOVENTA CÉNTTMOS.
EXP. CERTIFICACIÓNI

Expedida certi f icación para el- mismo procedimien L.o con f echa 29 cle
noviembre de 2021,
AUTORTDAD: oRGANrsMo AUToNoMo DB GEsrróN REcAUDAToRTA DE cARTAcBNA
PROCEDTMIENTO: 150303/0006 DE FECHA: t3/).0/2I
At{orAcroN LETRA: D ToMo: 2.69]- LrBRo: 961 Folro: 1"3 FECHA: 29/1"r/21"

-Certificación de cargas.
Expedida cert-if icación de cargas par:a ei pr:oceclimi.elrt-o cle I a anot-ación actj¡nta,a virtud del mismo mandamiento que la motivó. Cartagena, vej.ntinueve ¿e
noviembre de1 año dos mil veintiuno.
NorA NÚMERO: 1 AL MARGEN DE rNsc/A¡ror: D ToMo: 2.68't LrBRo: 96r Folro:13 EECHA: 29/II/202I

Document.os relativos a La finca presentados y pendientes de despacho,
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario clel dia anterj-or
de expedición de la presente nota:

No hay documentos pendientes de despacho

Cartagena, 1L de junio de 2024

vigente el.
a la fccha

N"2-2", Inciso 2"D. Ad 3"Ley 8,/89

Número de Arancel: 4.f

HONORARIOS
NO:

3,010000 Euros MINUTA

ADVERTENCTA

rNFoR¡racrÓn ¡Ásrce soaRE PRorEccróN DE DATos DE cARi{crER pERSoNAr.

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Bnticlad que consta en e1 encabezado
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de-[ documento. Para más
protección de datos.

información, puede consultar eI resLo de información de

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
i rrc.l r.ryendo La pr:ácti ca de noti lli.caci.ones asociaclas y en su caso facturación c.lel

mismo, asi co¡no dar cumplimiento a fa legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación deI terrorismo que puede incluir 1a elaboración de
perf i les .

Base jurídica deJ. trata¡niento: EI tratamiento de los datos es necesario: para ef
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en e1 ejercicio de
poderes públicos conferidos aI regist-rador, en cumplimienl-o de l-as obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado
Derechos: La legislación hipotecaria y ¡nercantil establecen un régimen especial
respecto aI ejercicio de determinados derechos. por Io que se atenderá a 1o
dispuesto en eLlas. Para lo no previsto en Ia normativa registral se estará a l-o
que det.ermine Ia legislación de protección cle datos, como se indica en el
det-alle de l-a información adj-cional. En t<¡do caso, e1 ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de Ios
m.i-smos se ajustará a las exigencias deI procedimiento registral.
Categorias de datos: Identificativos, de contacto, ot.ros datos disponi-bles en la
información adicional de protección de datos.
Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.
Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propi-o
j.nter:esaclor pros€ntante, representant.e 1ega1, Gestoria,/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en
lr.l::l:¡-:r;;:i/vtvtw.r'rlrl:i..st.r'adore$.o.rqilr-)o-l.i.t:i..c;zr-clel-¡>¡::i.vaci.dacl-se¡:v-i.cj.os-r'elg:i..str:alels; en
función deI tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE I.A INFORMACIóN

La información puesta a su disposición es para su uso excfusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá util-izarse para la finalidad
por J-a que se solicitó Ia información. Queda prohibida la transmj-si-ón o cesión
de.l.a información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gr:atuita. De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y de1 Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación cle los datos gue constan en la información regist.ral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o
juridicas, incluso expresanclo la fuent.e de procedencia.

Este documento incorpo¡a un selfo elect¡ónico para garantizar su oaigen e integridad creado por el
REGISTRO PROPfEDAD DE CARTAGENA 1 a dla once de junio del dos mil veinticuatro.
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gervt'cio ¡lcb de Ve¡ificación: httpa; //aed€.r€glatradoree.orglcav

(*) Eate docunenlo tiene eI carácte¡ de copia de un docunento electrónico. El Código Seguao derverrficaclón Petml'te cont¡astar la aut€ntlcldad de la copla modtante el accego a ros archivoselect¡ónLcos del órgano u organis[¡o p(üll.co oniso¡, r.ac cop:Lar rcalizadas €n soportc pap6l dedocuncnto8 públrcoe enitidos por nedl,os elcctrónicoe y fl,¡madoe elactrónica¡nentc tendrán racongideración de copl'aa autónticae al,eq>re f¡ua inctuyan la irryreeLón de un código gencrado ;-
electrónl'ca¡rente u otlos gigtemae de veriflcación quc pe"nitat contrastar su aut€nttcidad nediantoel acceao a loa archLvoa €loctrónicoe de1 órgano u orgánlsrno públlco €mi8or. (Art. 2?.3 d6 la r.ey
39120L5, dc 1 de octubre, del Procedlmiento Admlnistrativo Conrün de J.¡s Adninlgtracionas p(ül.icas.), F
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